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Rubí, Centro Nacional de Formación Profesional dé primero 
y segundo grados. Funcionará en un edificio de nueva cons
trucción: »

Primer grado en las ramas de Electricidad, profesión Elec
tricidad; delineación, profesión Delineante.

San Andrés del Rabanedo, Centró Nacional de Formación 
Profesional de primero y segundo grados. Funcionará en el edi
ficio de la antigua Escuela Sindical:

Primer grado en las ramas de Metal, profesión Construccio
nes Metálicas; Administrativa y Comercial, profesión Secreta
riado. Curso de enseñanzas complementarias de acceso de pri
mero a segundo grado de Formación Profesional.

Quintanar de la Sierra, Centro Nacional de Formación Pro
fesional de primero y segundo grados. Funcionará en locales 
cedidos por el Ayuntamiento de dicha localidad:

Primer grado en las ramas de Metal, profesión Mecánica; 
Administrativa y Comercial, profesión Administrativa; Madera, 
profesión Madera-, Moda y Confección, profesión Moda y Con
fección.

Segundo grado en las ramas de Metal, especialidad de Fabri
cación Mecánica; Administrativa y Comercial, especialidad Ad
ministrativa.

Quintanar de la Orden, Centro Nacional de Formación Pro
fesional de primero y segundo grados. Funcionará en los locales 
en los que actualmente Se encuentra ubicada la Sección CINB):

Primer grado en las ramas de Metal, profesión Mecánica; 
Administrativa y Comercial, profesión Administrativa.

Segundo grado en las ramas de Metal, especialidad de Má
quinas-Herramientas; Administrativa y Comercial, especialidad 
Administrativa.

Segundo.—Las anteriores enseñanzas del segundo grado no 
podrán implantarse cuando el número de alumnos inscritos pro
visionalmente en cada especialidad sea inferior a veinte.

Tercero.—Por lá Dirección General de Personal se fijará 
la plantilla de Profesores y Maestros de Taller de los Centros, 

'en función de las enseñanzas que éstos han de impartir conforme 
con las que por esta Orden se les autorizan y del número de 
alumnos que puedan matricular y en razón de su capacidad, y 
de la demanda real de puestos escolares para él próximo curso, 
a cuyo efecto las Delegaciones Provinciales correspondientes ha
brán de formular, ante dicho Centro directivo, oportuna y ra
zonada propuesta.

Para el nombramiento del, Profesorado correspondiente a la 
plantilla a que hace referencia el párrafo anterior, habrá de 
tenerse en cuenta que, siempre que la suma de horas de olase 
asignadas a un Profesor no exceda de les señaladas para la 
dedicación exclusiva, se nombrará a un 6olo t*rof-esor para 
las asignaturas de Lengua española y Formación humanística, 
otro para las de Física-Química y Ciencias de la Naturaleza, y 
otro para toda el área de ampliación de conocimientos.

Cuarto.—Los gastos de personal administrativo y subalterno 
que sea necesario contratar serán financiados oon cargo al pre
supuesto del Patronato de Promoción de la Formación Profe
sional, asi como I06 que ocasione el funcionamiento de los nue
vos Centros; los referentes a mobiliario-y material inventaria
ba deberán ser satisfechos con cargo a los fondos de la Junta 
de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar o bien por 
el mencionado Patronato.

Quinto.—Se autoriza a la Dirección General de Enseñanzas 
Modias para determinar el personal administrativo y subalterno 
que deba ser contratado y para adoptar cuantas medidas estime 
pertinentes en orden, a garantizar el buen funcionamiento de los 
Centros. Por las Delegaciones Provinciales correspondientes se 
comunicará a la Dirección General de Enseñanzas Medias (Sub
dirección General de Centros) la fecha exacta en que los nuevos 
Centros comiencen sus actividades docentes, asi como las ense
ñanzas de primero y segundo grados qué, en relación oon la de
manda efectiva de puestos escolares, deban impartirse inicial- 
mente de entre las que por la presente Orden se autorizan.

Lo digo a W. II. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 29 de agosto de 1980.—P. D., el Subsecretario, Juan 

Manuel Ruigómez Iza. •

limos. Sres. Directores generales de Enseñanzas Medias y de
Personal.
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20148 ORDEN de 5 de septiembre de 1980 por la que se 
acepta una solicitud presentada en la zona de pre- 
ferente localización industrial del Campo de Gi- 
braltar.

Ilmo. Sr.; La Orden de este Ministerio de 8 de mayo de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» del día 20) abrió un nuevo plazo 

de presentación de solicitudes par acogerse a los beneficios

aplicables a las Empresas que se instalen en las zonas dé pre
ferente localización industrial y dio normas para la tramitación 
de las mismas.

En el caso de la zona de preferente localización industrial 
del área del Campo de Gibraltar, los beneficios aplicables son 
los establecidos en el Decreto 1581/1972, de 15 de Junio («Boletín 
Oficial del Estado» del 23), salvo los correspondientes a Im
puesto sobre la Renta del Capital y a la Libertad de Amorti
zación que han sido suprimidos por las Leyes 44 y 61/1978, 
reguladoras, respectivamente, de los Impuestos sobre las Ren
tas de las Personas Físicas y de Sociedades.

El apartado 11 de la Orden antes citada establece que el 
Ministerio de Industria y Energía decidirá sobre cada solici
tud presentada mediante la correspondiente Orden ministerial. 
Además, el citado apartado señala que esta Orden determinará 
los beneficios que se concedan de acuerdo con el cuadro anexo 
a la repetida Orden de 8 de mayo de 1976, con la salvedad 
naturalmente de los beneficios citados en el párrafo anterior.

Habiéndose seguido, respecto de la solicitud que se relacio
na en el anexo de esta Orden, todos los trámites establecidos 
en lá ya citada de 8 de mayo de 1976, procede resolver sobre 
la misma.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Secretaría 
General Técnica, ha tenido a bien disponer lo siguientes

Primero.—Queda aceptada, correspondiéndole los beneficios 
que resulten de la vigente legislación fiscal a tenor del grupo 
en que ha sido clasificada de acuerdo con lo que se señala 
en el anexo de esta Orden, la solicitud que en el mismo se 
relaciona, presentada al amparo de la Orden de este Departa
mento de 8 de mayo de 1976 («Boletín Oficial dej Estado» del 
día 20) para la concesión de los beneficios previstos en el 
Decreto 1591/1972, de 15 de junio, a las Empresas que proyec
ten realizar determinadas instajaciones industriales en la zona 
de preferente localización industrial del área del Campo de 
Gibraltar.

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 12.2 
del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre, que desarrolló la 
Ley de Industrias de Interés Preferente, una Orden de' Ministe- 
terio de Hacienda determinará los beneficios fiscales-de carác
ter estatal que corresponda a la Empresa mencionada.

Tercero.—1. La concesión de las subvenciones a que dé lu
gar esta Orden ministerial quedará sometida a la tramitación 
y aprobación del oportuno expediente de gasto que ha de in
coarse con cargo al crédito que- para estas atenciones figura 
en los Presupuestos Generales del Estado y serán satisfechas 
en la forma y condiciones que se determinan en la Orden del 
Ministerio de Hacienda de 2 de julio de 1964 y demás normas 
en vigor.

2. Los beneficios fiscales que no tengan señalado plazo es
pecial de duración, se entienden concedidos por un período 
de cinco anos y se computarán y aplicarán en la forma y con
diciones que se determinan en las Ordenes del Ministerio de 
Hacienda de 23 de septiembre de 1964, de 27 de marzo de 1985 
y demás disposiciones vigentes.

Los beneficios relativos a la importación de bienes de equi
po y utillaje de primera instalación, establecidos en los men
cionados apartados 2 y 3 del anexo a la Orden de 8 de mayo 
de 1976, serán aplicables hasta el 31 de diciembre de 1982.

3. El beneficio de expropiación forzosa se tramitará de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 13 y 14 del Decre
to 2053/1964, de 8 de septiembre, que desarrolló la Ley de In- 
dustrias de Interés Preferente.

4. La preferencia en la obtención de crédito oficial se apli
cará en defecto de otras fuentes de financiación y de acuerdo 
con las reglas y condiciones actualmente establecidas o que 
en lo sucesivo se establezcan para el crédito oficial.

Cuarto.—Se autoriza a la Secretaría General Técnica del 
Departamento a dictar cuantas Resoluciones exija la aplicación 
de lo dispuesto en la presente Orden.

Quinto.—Se notificará a la Empresa beneficiaría, a través 
de la Delegación Especial del Ministerio de Industria y Ener
gía en la Comisión Comarcal de Servicios Técnicos del Campo 
de Gibraltar, la Resolución en que se especifiquen los bene
ficios obtenidos y se establezcan las condiciones generales y 
especiales a que aquélla deberá someterse, así como el plazo 
en que deberán quedar iniciadas y concluidas las instalaciones 
proyectadas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de septiembre de 1980.—P. D., el Subsecretario, 

Enrique de Aldama y Miñón.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

Clasificación de una solicitud presentada para la concesión de 
los beneficios correspondientes en la zona de preferente locali

zación industrial del área del Campo de Gibraltar

Número de expediente: CG-280. Empresa: «Compañía Espa
ñola para la Fabricación de Acero Inoxidable (ACERINOX, So
ciedad Anónima)». Actividad: Laminado.en frío para acero in
oxidable. Localidad: Término municipal Los Barrios. Campo de 
Gibraltar. Grupo de beneficio,- A, 10 por 100 de subvención.


